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EL PRESIDENTE SANTOS Y MINAGRICULTURA PIDEN 

EL APOYO DE LOS GREMIOS AGROPECUARIOS PARA 

DIVULGAR EL PORTAFOLIO DE AYUDAS A LOS 

DAMNIFICADOS POR EL INVIERNO 
 

 
BOGOTA D.C. - El presidente de la República Juan Manuel Santos y 
el ministro de Agricultura, Juan Camilo Restrepo Salazar, solicitaron 
el concurso de los gremios agropecuarios para que sirvan de 
canales de divulgación masiva sobre las ayudas que dispuso el 
gobierno para los productores del campo afectados por el invierno. 
 
“Quiero aprovechar la presencia de los dirigentes gremiales del 
sector agropecuario para que nos ayuden a divulgar, a hacer la 
pedagogía entre todos sus asociados,  del portafolio de ayudas, 

alivios y subsidios que ha diseñado el gobierno para atender a los 
agricultores y ganaderos que han sido tan duramente afectados por 
el invierno”, señaló el titular de la cartera agropecuaria. 
 
El ministro recordó que los esquemas de apoyo ya están montados 
y los recursos financieros se encuentran disponibles. 
 
“Ahora lo que requerimos es un gran esfuerzo común entre el 
gobierno, sector privado,  gremios,  bancos, para llegarle a esas 
decenas de miles de damnificados con una explicación muy sencilla 
pero muy fidedigna, sobre a qué tienen derecho, cómo llenar los 
formularios, cómo aplicar a los créditos subsidiados y a los demás 
subsidios”, indicó el jefe de la cartera agropecuaria. 
 
“Quiero hacer eco de lo que dijo el ministro Juan Camilo Restrepo. 
Nos hemos encontrados, en estos seis meses, con una constante en 
todas las políticas públicas, en todos los Acuerdos para la 
Prosperidad y es el desfase que hay, la falta de información 
oportuna, para que la gente sea consciente de la oferta que tiene el 
gobierno y el Estado para ayudarla”, afirmó el presidente Santos. 
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Dijo que el llamado que hizo el ministro Restrepo Salazar es muy 
pertinente y que los dirigentes gremiales tienen ahí una gran 
responsabilidad de volverse multiplicadores de esa información. 
 
“Porque un campesino que no tiene ni idea - y nos está pasando en 
todos los frentes - que puede acudir a una ayuda porque fue 
afectado por el invierno, pues no va a poder utilizar este 
programa”, subrayó el jefe del Estado. 
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